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PROCEDIMIENTO ESPECIAT SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRIJEZ-PES-O I 0/202s

DENUNCIADOS: CECILIO NORIEGA GARCíA

MAGISTRADA
RAMÍREZ

PONENTE: ROCIO POSADAS

cÉDUtA DE NoTrFrcAcróN poR ESTRADos

Guodolupe, Zocotecos, o veinticuotro de octubre del dos mil veinticinco,

con fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25. pónofo tercero y 28, de

lo Ley del Sisfemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo Plenorio del dío

de lo fecho, emitido por los integrontes del Tribunol de Justicio Electorol del

Esiodo de Zocotecos, siendo los quince horos con veinte minutos del dío en

que se octúo, lo suscrito octuorio NO

ESTRADOS de este Tribunol. on

mención constonte en cuotr

ACUERDO PLENARIO

O medionte cédulo que fijo en los

opio certificodo del ocuerdo en

DOY FE.

LIC. JESSICA S Ai ARIAS MARTIN EZ,

ACTUARIA D TRIBUNAT DE JUSTICIA 
.

/
ELECTORAT DEt ESTADO DE ZACATECAS.
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DENUNCIANTE: CLAUDIA SIMONITA RAMOS
LEAL
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ACUERDO PLENARIO
PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRI J EZ-P ES -0 1 O 12025

DENUNGIANTE: CLAUDIA SIMONITA RAMOS
LEAL

DENUNcIADo: CECILIO NORIEGA GARC|A

MAGISTRADA PONENTE: ROCíO

RAMiREZ

Acuerdo plenario por el que este Tribunal de Justicia Electoral del

Zacatecas determina: a) la indebida integrac¡ón del

PESA/PG/IEEZUCE/008/2025 y b) lo remite a la Unidad de lo C
Electoral de la Secretaría Ejecutiva del lnstituto Electoral del Estado de Zacatecasl,

a fin de que agote la investigación de los hechos motivo de la denuncia.

1. ANTECEDENTES

1.1. Denuncia. El catorce de julio de dos mil veinticinco2 Claudia Simonita Ramos

Leal interpuso queja en contra de Cecilio Noriega GarcÍa por haber proferido

amenazas, calumnias y realizado acciones en las redes sociales que la difaman,
menoscaban y denostan su calidad de candidata por el sólo hecho de ser mujer, la

denigra como persona, porque considera que no tiene capacidades ni decisión
propias.

1.2. Admisión, emplazamiento y audiencia de pruebas y alegatos.
Desahogadas las diligencias de investigación que la autoridad instructora cons¡deró
pertinentes, er quince de agosto ordenó emprazar a ras partes a ra audiencia de
pruebas y alegatos celebrada el veintidós siguiente.

1'3' Recepción del expediente, En su oportunidad, la autoridad instructora remitió
el expediente a este órgano jurisdiccional.

1 En adelante autor¡dad instructora o Un¡dad de lo Contenc¡oso2 Todas las fechas corresponden al año dos m¡l ve¡nt¡cinio. 
---

-l *¡euN¡r¡r lulrr.,r E,.roñ¡'.

Guadalupe, Zacatecas a veinticuatro de octubre de dos mil veinticinco.



1.4. Turno y radicación. El dos de octubre, la Magistrada Presidenta acordó

integrar el expediente del procedimiento especial sanc¡onador TRIJEZ-PES-

o1ot2o25 y turnarlo a la ponencia de la Magistrada Rocío Posadas Ramirez para

que elabore el proyecto de resolución correspondiente.
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1:7. Turno y radicación. El veinticuatro de octubre, la Magistrada Pre§identa

acordó integrar el expediente del procedimiento espécial sancionador TRIJEZ-PES-

O1OI2O25 y turnarlo a la ponencia de la Magistrada Rocío Posadas Ramírez para

que elabore el proyecto de resolución correspondiente.

PRIMERO:rActuación colegiada. La materia sobie la que versa este acuerdo debe

em¡t¡rse por este Tribunal en forma coleg¡ada.

l-o anterior, conforme al criterio emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral

del Poder Judicial de la Federación en la tesis de jurisprudeircia 1 1/99 de rubio:
.MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. LAS RESOLUCIONES O ACTUACIONES QUE

IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN LA SUSTANCIACIÓN DEL

PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SON COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR Y

NO DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR'3

Ello, porque la determinación que se asume nó és de mero trámite, pues lo que'se

analiza es la debida integración del expediente a fin de dictar la sentencia que

corresponda, en su caso, su remisión a la Unidad de ló Contencioso Electoral de la

Secretaría Ejecutiva.

2

.:

3 Tésis consultablé en la página eleclrónica del Tribunal Electoral del Poder Judicial dE la'Federación:
httos:/ 
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SEGUNDO. Marco normativo aplicable. Los artículos 422 y 425, numeral 2,

fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de Zacatecasa, así como el 78 y 79 del

Reglamento de Quejas y Denuncias establecen que una vez agotada la instrucción

en el procedimiento especial sancionador, el expediente deberá remitirse al Tribunal

para su resolución quien tiene la obligación de radicarlo y verificar que esté

debidamente integrado para dictar la sentencia correspondiente.

Asimismo, el últ

urisdiccional ad

imo rpi*épto
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legal en cita señala que, cuando este ó t,.
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su tramitación,.:g§i -có.f,éi§ialaciones a las reglas establecidas en la ley,
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ordenar a la autoridad instructora que realice diligencias para mejor p

determinando las que deban efectuarse y el plazo para llevarlas a cabo; las

deberá desahogar en la forma más expedita.

Lo anterior, es acorde a lo sostenido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación

al resolver Ia Acción de lnconstitucionalidad 2212014 y sus acumuladass, en el

sentido de que "l...l la facultad confeida a /a Sa/a Regional Especializada del

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, para verif¡car que en la
integración del expediente no existan omisiones, deficiencias o violaciones a las

reglas del proced¡m¡ento, tejos de provocar retrasos lnTustrficado s en la solución del

asunto, evitan poslenbres impugnaciones por infracciones at debido proceso legal,

con la consecuente necesidad de reponer las acfuaciones incorrectas y la pérdida

de tiempo que ello implica".

De esta manera, se garantiza el principio consagrado en el artículo 17 de la
constitución Porítica de ros Estados unidos Mex¡canos, porque se asegura que en
los procedimientos. especiales sancionadores consten todos los elementos
necesarios para emitir la determinación que en derecho corresponda.

TERCERO. Análisis de ta integración del expediente.
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En el acuerdo plenario de fecha dos de octubre, esta autoridad jurisdiccional

determinó'remitir el expediente PES-VPG/iEEZUCE/006/2025 a lá unidad de'lo

Contencioso Electoral del lnstituto Electoral para que solicitaia:

A la cFE telecomunicaciones e internet para todos, proporcionara los datos

con los que cuénta para identificar a la persona o personas titulares del

número 4941654759, en términos del artículo'182, de la Ley en Materia de

Radiodifusión

itó a CFE teleóomunicaciones e internet para todos, la

empresa íefirió que lá" información únlcamente puede

ares de las instanciás de seguridad y procuración de

a través de las personas servidoras públiéás designadas, y gestionar los

mientos de información y, en su caso, a Io§ áutorizados para recibirla, de

idad con el artículo 182, de la Ley en Materia de Telecomunicaciones y

fusión.

En artículo mencionado señala lo siguiente:

At'tículo 182. Los concesionarios de teleliomunicaciones y, en su

casó, /os autoizados y los proveedores de serylcios de apl¡cac¡ones

y contenidos, están obtigado.s a afendei'' tódó malndamiento por

escito, fundado y motivado de la autóidad : coimpetente en los

términos que establezcan /as /eyes.

Los titulares de las instancias de segurdad y piocuración de justicia

designarán 'a /ás perso nas servidóras iiúbtrcas eñcargadas de

gestionar los requerimienttos que se ieaÍben áilos óoncesio naios y,

en su caso, autorizados a rec¡b¡r ta informáói¡On conespondiente,

mediante acuerdos publicados en,?t D¡u:g 
,Of¡:,¡:l,de 

la Fele.ycfln

De igual manera, señala que en la tesis de jurisprudencia PR.P.CN. J/23 P (1 1") de

rubro: DAIOS CONSERVADOS POR LOS CONCES/ONAR/OS DE

TELECOMUNICACIONES. SU ENIREGA A LA AUTORIDAD INVESTIGAOORA

REQU/ERE AUTORIZACIÓN EXCLUSIVA POR PARTE DE LA AUTORIDAD

4
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FEDERAL, DADO QUE CONSflTUYE UNA RESIRICCIÓN AL

HUMANO A A INVIOLABILIDAD DE LAS COMUN'CAC'ONES

PREY/STO EN EL ART|CULO 16, DÉCIMO SEGUNDO

CONSflTUC'ONAL.

DERECHO

PRIVADAS

PARRAFO,

Por lo tanto, se le ordena dejar sin efectos la audiencia de pruebas y alegatos,-

celebrada y remitir el expediente a la Unidad de lo Contencioso para que;

Requiera de nueva cuenta a CFE telecomunicaciones e internet Para todos,

para que proporcione los datos con los que cuente para identificar a la
persona o personas titulares del número 4941654759, en el año dos mil

veinticuatro, en términos del artículo 182, de la Ley en Materia' de'

Telecom u n ica cio nes y Radiodifusión.

Por lo que deberá pedir la colaboración a la Unidad de lo Contencioso Electoral del

lnstituto Nacional Electoral, al ser la autor¡dad federal facultada para solicitar la

información requerida según, la propia jurisprudenc¡a med¡ante la cual dan

contestación al requerimiento realizado por el Coordinador de la Unidad de lo

Contencioso Electoral de la Secretaria Ejecutiva del lnstituto Electoral del Estado

de Zacatecas.

Una vez que celebre la audiencia de pruebas y alegatos, remita a esta autor¡dad

jurisdiccional, el expediente correspondiente.

Se apercibe al Titular de la Unidad de lo Contenc¡oso de que en caso de

incumplimiento a lo ordenado en el presente acuerdo, se hará acreedor a la

imposición de un medio de apremio, de conformidad con el artículo 40, de la Ley del

Sistema de Medios de lmpugnación en Electoral del Estado de Zacatecas.

Por lo expuesto, con fundamento en lo señalado por los artículos 14 de la Ley

Orgánica del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas; 4, fracción X

del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas,

SE ACUERDA:

5
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PRIMERO. Se declara la indebida integración del expediente

PESA/PG/I EEZUCE/OOB/2025.

SEGUNDO. Se ordena remitir a la unidad de lo contencioso Electoral de la

ría E.jecutiva del lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas, en forma

ta el expediente TRUEZ-PES -010 12025.

RO. Se instruye a la Secretaria General de Acue que

trámites correspondientes, a efecto de dar ente

lectoral del Estado de Zacatecas que, en caso de incumplimiento a lo

ordenado en el presente acuerdo se hará acreedor a un medio de apremio de

conformidad con el artículo 40, de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación

Electoral del Estado de Zacatecas.

NOTiFIOUESE.

Asi lo determinó el Pleno del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas

por unanimidad de votos de las magistradas y el magistrado que lo integran, ante la

Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. Doy fe.

MAGIS DA IDENTA

GLOR ES RZA RODARTE

M T DA MAGISTRADA
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CERTIF¡CACIÓN. La Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Zacatecas, hace constar que las firmas plasmadas en esta

foja, corresp onden al acuerd nar¡o dictado dentro del Procedimiento Especial

Sancionador TR 6uatr.@- de octubrede dos mil

f\'.hd,

veinticinco. Doy T',R[trEZ
T«rnur.r,u oe Jusícr¡ ELrcron,t

DEL ES''ADO DE ZACA,ECAS
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tA MAESTRA MARICELA ACOSTA GAYTÁN, SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAT DEL ESTADO DE ZACATECAS, HACE CONSTAR Y: - .

CERTIFICA-.
euE LA coprA FoTosTÁrrcn eur ANTECEDE coNSTANTE EN cuATRo toJAs. ES

coprA FrEL ot re vepsróN oRrcrNAL DEL AcuERDo ptENARro orl oÍR DE LA FECHA,

EMITIDO POR EL PLENO DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE

ZACATECAS, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR IDENIIFICADO

CON CLAVE TRIJEZ-PES-OI0/2025, MISMA QUE SE TUVO A LA VISTA, EN GUADALUPE,

zACATECAS, A Los vErNTtcuRno oÍes DEL MES DE ocTUBRE DE Dos MtL

VEINTICINCO.

Lo auE sE HACE CoNSTAR y cERTlFrco coN FUNDAMENTo EN Los nnrÍcuLos so.

FRACCIoNES rl y v, DE LR Lry oncÁNtcA DEL TRTBUNAL DE JusrrctA ELECToRAL DEL

ESTADo DE ZACATECAS. nsí cotvro ts. rnRcclót't t. DEL REGLAMENTo tNTERtoR DE

ESTE TRIBUNAL, PARA LOS EFECTOS LE A QUE HAYA LUGAR. DOY FE.L
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